
INFORME DEL COMISARIO REVIS 

  

A los Señoros Accionistas de 
COMPAÑÍA TRANSPORTE DE CARGA PESADA MI PATRIA 
COMTRASMIPATRIA S.A. 

  

En mi calidad de Comisario de cuentas de la COMPAÑÍA TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA MI PATRIA COMTRASMIPATRIA S.A. y en cumplimento a 
la función que me os astena el Art 279 de la Ley de Compañias, ciimpleme informarles 
que he examinado el balance general de la Compañía al 31 de Diciembre del 2017 y los 
correspondientes Estados de Resultados, por l año terminado en ea fecha. 

Mi revisión meluyó, en base a pruebas selectivas, la revisión de la evidencia que soporta 
las cifts y revelaciones en los estados financieros, incluyó también la evaluación de los 
principios de contabilidad wilizados, disposiciones legales ermdas en La República del 
Ecuador y las estimaciones sgnificanvas efectuadas por la Gerencia, así como la 
evaluación de la presentación de los estados financieros en general. Considero que este 
examen provee una base razonable para expresar una opamón. 

Atendiendo lo dispuesto debo indicar 

1) Compli 

  

mo de resoluciones: 

Cumplílas obligaciones determinadas por el Art. 279 de la Ley de Compañías y de 
cuerdo con lo requenido por ls normas legales vigentes, míormo que: 

Revise las resoluciones adoptadas por la Junta de Accionistas y Juntas de Directori, 
y que en mi opinión consadero que la Admumstración ha dado cumplimiento a las 
Obligaciones legales, estatutarias y reglamentarias así como las resoluciones 
respectivas Los libros de actas de Juntas de Accionistas y del Durectono, han sido 
llevados y se conservan de conformidad con disposiciones legales. Los titulos de 
cctones y los talonarios, se encuentran actualizados, 

2) Registros legales y contables: 

La COMPAÑÍA TRANSPORTE DE CARGA PESADA MI PATRIA 
COMTRASMIPATRIA S.A. es una Sociedad Anónima constituida en el Ecuador 
cuyo objetivo principal es do transporte de carga pesada por carretera. 

En base de ls resultados obtenidos al aplicar selectivamente ms procedimientos de 
revisión, considero que la documentación contable, financiera y legal, de la 
Compañía cumple con los requisitos que determina la Supermiendencia. de 
Compañías, el Servicio de Rentas Interna, ente oros, en cuamo a su conservación. 
y proceso técnico,



 


